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Urno. Sr. Jirector del Instituto Nacional para la Conservacíón
de la Naturaleza.

Lo que comunico a V. 1, para 3U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1972.-P. D., el Subs'6cretario, Virgilio

Oñate Gil.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
autoriza la instalación deur¡ parque de cultivo de
moluscos en la playa de La Rotba, ría de Ponte
vedra, distrito maritimo de Bueu.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto- de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ariosto
de' Haro Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteJaciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su c:'.es"
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará. en el "Boletín
Ofícial del Estado» y en el de la provincia- para general conoc1~

miento, agota la vía gubernativa, pudiendo l-QS,que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
con tencioso-administrativo, en la fontla, requisitos y plazos seña~ .
lados en el articulo 126 lle la Ley. de ProcedinJiento Adrrünis
trativo, en annonfa con el artícu'lo 52 y siguientes de la: Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 1urisdicción' con
tencioso-administrativa.

nmos. Sres.: Visto él expediente instruido a- instancia de
don Mario 'Rodriguez Menéndez, en el que solicita la correspon
dienteauto-rización para la instalaciÓn de una cetárea en terre
DOS de pmpiedad privada. sita en Gijón, calle Maguus Blisktad,
número 52,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima', ha tenido a bien otorgar la correspondiente autori
zación administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga por el plazo de diez
años, prorrogables a petición del interesado. Ei emplazamiento
y obras a realizar se ajustarán al proyecto presentado, pudiendo
dar comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden,
debiendo quedar terminadas en el plazo de seis meses.

Segunda.--.:EI titular" de esta autorización viene obligado a
eonse-rvar las obras en buen estad-o y no podrá dedicar la ins
talación a uso distinto de los propios de este tipo de estab~3

chníe!l-tbs márisqueros, no pudiéndose tampoco atTen<far; cuidará
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso y libre
de óbstáCUlósla zona de salVamento.

Tercera.-:;El interesado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-E$ta autorización caducará' automáticamente en los
casos .previ¡;tos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial:Qe 25 de marzo de 1970 ("Boletín Oficial del Estado'"'
nUmero 91),0 por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Quinta.-Asimismo, por el titular se observará el cumplimiento
de cuanto disponen las. Ordenes ministeriales de 25 de marzo
de 1970 f~Bol~tin Oficial del Est~o" números 84 y 91), que
deSaIT()llal) .la. Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de
2'3 dé julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sexta.-El interesado deberá justificar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario

ORDEN de 29 de febrero de 1972 sobre instalación
de una cetárea a favor de don Mario Rodriguez
MenéTUlez.

Primera.-La autorización para. la instalación de la cetárea
se otorga por el plazo de diez años, prorrogables a petición
de los intetesad{)S, concediéndose al mismo tiempo la autorizaci6n
para la instalaCión de la tubería de toma d~ agua de mar en
la zona ~rjtimo-t'6rrestre para el servicio de la misma. Las
obras darán comienzo a partir de la publicación de esta. Orden
en el "Boletín Oficial del Estado.. , debiendo quedar terminadas
en el plazo de dos años.

Segunda.-Los interesados contr~erán asimismo la obligación
de conservar las obras en buen estado y. no podrán destinar
la instalación. a .uso distinto de los propios de este tipo de esta
blecimientQS marisqueros, no pudiéndola tampoco arrendar. Cui
darán de. Eiejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso,
manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-Los interesados quedan obligados al cumplimiento
de las disposiCiones reglamentarias en materia laboral.

CUQi'ta,-Esta autorIzación caducará automáticamente en los
casos previstos en la nonna 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 ("Boletín Oficial del Estado"
número 911; o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de- la presente Orden.

Quinta.-Igualmente, los titulares de esta autorización vienen
obligados a observar Cuanto se dispone en las Ordenes minis
teriales de 2& de mano de 1970 (..Boletín Oficial del Estado"
nluneros 84 y eH, que desarrollan la Ley de Ordenación Marís~
quera, y al Decreto de 23 de julio de 1964, o .la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios gy.arde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 29 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Alfredo Moldes Rodal e hijos, eh el que solicitan autorización
para la instalación de una cetá.rea 0n terrenos de su propiedad
situados ert el paraje denominado ..Con.. , lugar de Espiñeirá,
en el. distrito marítimo de Cangas, así como la Jnstalación de
tuberías de toma de agua de mar en la zona marítimo-terrestre
para el serviCio de dicha cetárea,

Este Minist.erio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Maritima, ha tenido a bien otorgar la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

ORDEN de 29 de febrero de 1972 sobre instalación
de una cetdrea a favor de don Alfredo Moldes Rodal
e hijos.

Urnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
• general de Pesca Maritima.

COMERCIODEMINISTERIO

llmos. Sres.: Visto el expediente, instruido a instancia de
don Francisco Verde Currás para la instalación de unpt);rque
de cultivo de moluscos (almejas, vieiras y ostras) en el lugar
de Pedra Blanca, en la playa de La Ambo., na de. PO,hte'Vedra,
distrito marítimo de Bueu, con una superficie de 8.030' metros
cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de l<.lo Dilección General de :Pesca
Marítima, ha tenido a bien otorgar la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por el plazo de diez años,
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y obras
de instalación se ajustarán a los proyectos pr~ntados,deb~endo
dar comienzo a partir de la fecha de notifi~émdeesta Orden,
y deberán quedar totalmente terminadas en el')Hazo, de dQs~tios.

Segtmda.-El titular de la concesión contraerá asimismo la
obligación de conservar las obras en buen estado· y no podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de-establecimiento3
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
expeditas las zonas de servidumbre y dé paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de salvamento, aSí como permitirá a las
embarcaciones menores de remo y veia pasar en época de mal
tiempo.

Tercera.-La concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ooupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Cuarta.-El interesado queda obligade al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia labOral.

Quinta.-Esta concesión cadUcará automáticamente' en los ca.
sos previstos en la nonna 28 de las aprobadas})Or úrden mi·
nisterlal de 25 de marzQ de uno (...BaletínQficial del Estado.
número 91), o por incumplimiento de alguna, de las condicIones
de esta Orden.

Sexta.-Asimismo, por el titular se obsenrarit. elcUU1plimiento
de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales ,cié 2:5Q.e :rna1'ZO
de 1970 (.. Boletín Oficial del Estado"núnleros~,-y<9p... :que
deRarrol1an la Ley de Ordenaci6nMaIi$querá~_'Y,al):)e,creJo de
23 de julio de 1954, sobre calidad ., salubrida4d~:-,:lQsmplf,lScos.

Séptima,-El titular de la concesión deberá:lustlfi~:r':ela'bono
de los impuestos que establece la Ley de Ref:ormaciel Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, o la que prOoed& si ésta
se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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